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huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructu-
ra y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. 
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instala-
ciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclo-
motores. Señales de circulación. Clasificación y orden de 
preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafla, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Villa del Río, de bases para la selección de 
Policía Local.

Don Bartolomé Ramírez Castro, Alcalde-Presidente del 
Exmo. Ayuntamiento de Villa del Río (Córdoba); 

Decreto. Por el que se efectúa la convocatoria, por con-
curso-oposición libre, de una plaza de funcionario, clase de 
Policía Local, Categoría Oficial de la Oferta Pública de Empleo 
2007.

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 
2008 se declaró desierta la provisión, por Concurso-Oposición 
de una Plaza de Oficial de Policía vacante, que pertenece a la 
Oferta de Empleo público correspondiente al año 2007.
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Considerando. Las bases y sus rectificaciones, que son 
de aplicación a la provisión de esta plaza, que fueron debida-
mente aprobadas y publicadas en:

- Boletín Oficial de la Provincia núm. 35, de fecha 22 de 
febrero de 2008 y su rectificación en el núm. 77 de 25 de abril.

- Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de fecha 15 de 
abril de 2008.

Considerando. Que resulta de aplicación la Orden de 31 
de marzo de 2008 de la Consejería de Gobernación, por la 
que se modifica la de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a 
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local.

Atendiendo. Al informe de Secretaría de 3 de diciembre, 
y en orden a adoptar las medidas consecuentes para, a la ma-
yor brevedad, concluir ese proceso de selección iniciado con 
la Oferta Pública de Empleo 

En virtud de las competencias que me atribuye el art. 
21.1, g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Convocar las pruebas selectivas para cubrir una 
plaza vacante, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía 
Local, Categoría Oficial.

Segundo. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, Tablón de Edictos del Ayuntamiento y de un extracto 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la 
fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo 
de presentación de instancias.

Villa del Río, 4 de diciembre de 2008.- El Alcalde-
Presidente, Bartolomé Ramírez Castro. 

CORRECCIÓN de errores al Anuncio del Ayun-
tamiento de Jabugo de bases para la selección de 
Auxiliar (BOJA núm. 5, de 5.1.2009).

Apreciado error en las bases para la provisión, mediante 
promoción interna de una plaza de Auxiliar Administrativo las 
bases que se modifican quedan como sigue:

A) Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Auxiliar Administrativo, encuadrada en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Administrativa, dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo C, Subgrupo C2, pagas ex-
traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

Se efectuará por el sistema de concurso-oposición, con 
valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados 
con la carrera y los puestos desempeñados, el nivel de forma-
ción y la antigüedad.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Vigésimo Segunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, el acceso 
a cuerpos o escalas del Grupo C (Grupo C; subgrupo C1, esta-
blecido en el EBFP), podrá llevarse a cabo a través de la pro-
moción interna desde cuerpos o escalas del grupo E del área 
de actividad o funcional correspondiente, cuando éstas exis-

tan, y se efectuará por el sistema de concurso-oposición, con 
valoración en la fase de concurso de los méritos relacionados 
con la carrera y puestos desempeñados, el nivel de formación 
y la antigüedad.

E) Tribunal seleccionador.
El Tribunal Calificador de los ejercicios de las distintas 

pruebas de acceso se compondrá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley 7/2007, de fecha 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público y, de conformidad con lo 
establecido en el RD 896/1991, de fecha 7 de junio, en todo 
lo que no contradiga o se oponga a lo dispuesto en el Estatuto 
Básico del Empleado Público, uno designado por la Consejería 
de Gobernación.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes, unos y otros, deberá poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a la exigida para las 
plazas convocadas.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, 
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así 
como para incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo 
contenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, 
quienes actuarán con voz, pero sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal se hará 
conforme a los previsto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, 
debiendo abstenerse de intervenir las personas designadas 
que puedan incurrir en las causas previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad 
convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando con-
curran las circunstancias previstas en el artículo del mismo 
cuerpo legal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del Presidente, Secretario y la mitad al menos de sus miem-
bros. El Secretario del Tribunal actuará con voz pero sin voto.

Jabugo, 20 de enero de 2009.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Granada de la Empresa Publica de 
Suelo de Andalucía, por la que se declara resuelto con-
trato de arrendamiento sobre vivienda de protección 
oficial de promoción pública.

A N T E C E D E N T E S

I. La vivienda de promoción pública sita en C/ Las Flores 
Blq. 17 - 1° D en Pinos Puente (Granada), fue adjudicada a 
don Primitivo Palma Ruiz, en régimen de arrendamiento, fir-
mándose el correspondiente contrato en documento adminis-
trativo.

II. Consta en el expediente que el adjudicatario no habita 
en la vivienda, ni tiene constituido en ella su domicilio habitual 
y permanente, sin causa que lo justifique, lo que supone que 
se incumple una obligación contractual y reglamentaria que 
resulta esencial y definidora del propio contrato de cesión.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I. Competencia. El Gerente Provincial de EPSA de Grana-
da es competente para resolver, como Administración pública 
institucional y propietaria de la citada vivienda, en virtud del 


